
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL – PERTENENCIA, RECOVENCIÓN - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  FRANCINED VILLALOBOS GARCÍA 

DEMANDADOS:  BLANCA INÉS GUTIERREZ DE ARCILA y Otros 

ASUNTO:  SEÑALA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

RADICACIÓN:  63-401-40-89-001-2020-00067-00 

 

Teniendo en cuenta el cruce de audiencias evidenciado en la agenda del juzgado, no fue posible 

llevar a cabo la que se encontraba programada para el 11 de diciembre de 2023, por lo que es 

necesario reprogramar dicha vista pública. 

 

Así, el despacho señala como fecha para que tenga lugar la audiencia inicial (arts. 372 del 

C.G.P.), el primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a partir de las 8:30 

a.m.  

 

Para el desarrollo de la mencionada actuación, las partes e intervinientes deberán atenerse a 

las disposiciones del auto del 21 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

13 de diciembre de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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